RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0002812 , Ent. N°1322/15)

VISTO: el Oficio Nº 0035/15 de fecha 04.03.15 remitido por la Junta Departamental de Paysandú, relacionado con la solicitud de anuencia para prorrogar la vigencia  de la exoneración del pago de tributos a las actividades deportivas que se realicen en el Departamento;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                    N° 0031/2015 de fecha 08.01.15, solicitó anuencia de la Junta Departamental para prorrogar hasta el 31/12/15 la vigencia del  Decreto Departamental que establece la exoneración del pago del tributo creado por el Decreto Nº 8904, artículo 89, literal b, comprendiendo a los espectáculos deportivos que organicen las Ligas o Instituciones Deportivas del Departamento, de los cuales participen directamente;

 2) que  el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 26.02.15 por unanimidad (24 votos en 24 Ediles presentes), resolvió remitir el Proyecto de Decreto a este Tribunal a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza  Nº62;

CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza Nº 62 del 13/11/85,  establece que toda creación o modificación de recursos departamentales debe ser sometida al dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, controlando este Tribunal que la fuente sea departamental y demás aspectos constitucionales y legales que correspondan;

 2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Inciso 2 (aplicable por reenvío de los Artículos 222), y 275     Numeral. 4) de la Constitución de la República;
3) que las exoneraciones proyectadas no tienen incidencia desde el punto de vista del equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la presente Modificación de Recursos;

2) Comunicar a la Intendencia de Paysandú; y

3) Devolver las actuaciones.
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